
CO

ALEJANO" le"LA
srret2no Legdattvo

ono; Deliberante Ushik
Concele Doliberantede Ushuain

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de glishuaia

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, analice la posibilidad de celebrar un convenio de cooperación

mutua con Gendarmería Nacional, para la incorporación de agentes de la fuerza en

los operativos de control de tránsito que se Ilevan adelante en el ejido urbano de

nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLL /2017._

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-

Las Islas Malzdnas, Genias y Sandwz del Sur, sony serán Azzentinas
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